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México 

DOF 30-03-2022  

 

Artículo Primero.-  

Se adiciona una fracción XIV Bis al artículo 7o. de la Ley General de Salud, para quedar como 

sigue:  

 

Artículo 7o.- ... 

 

XIV. Impulsar la permanente actualización de las disposiciones legales en materia de salud; 

XIV Bis. Promover e incorporar enfoques con perspectiva de género a las estrategias, campañas 

de información, y demás programas en el marco de sus atribuciones para contribuir a la igualdad 

entre mujeres y hombres en el acceso al derecho a la protección de la salud. Incluyendo 

neoplasias que afectan la salud sexual y reproductiva del hombre y de la mujer, y 

 

Artículo Segundo.- Se reforman los artículos 5, fracción IV; 17, párrafo primero y fracción I y, 26, 

fracción I, de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, para quedar como sigue: 

 

Artículo 5.- .. 

 

IV. Igualdad de Género. Situación en la cual mujeres y hombres acceden con las mismas 

posibilidades y oportunidades al uso, control y beneficio de bienes, servicios y recursos de la 

sociedad, así como a la toma de decisiones en todos los ámbitos de la vida social, económica, 

política, saludable, cultural y familiar; 

 

Artículo 17.- La Política Nacional en Materia de Igualdad entre mujeres y hombres deberá 

establecer las acciones conducentes a lograr la igualdad sustantiva en el ámbito, económico, 

político, saludable, social y cultural. 

 

I. Fomentar la igualdad entre mujeres y hombres en todos los ámbitos de la vida; económico, 

político, saludable, social y cultural; 

 

Artículo 26.- ... I. Promover la igualdad entre mujeres y hombres y contribuir a la erradicación 

de todo tipo de discriminación; sin distinción de ningún tipo, en los términos del último párrafo 

del artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 

Artículo Tercero.- Se reforma la fracción II del artículo 18 y se adiciona una fracción VI al artículo 

4o. de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, para quedar como sigue: 

 

Artículo 18.-  

 

II. Especial atención que deberán recibir los programas de detección oportuna y tratamiento 

temprano de enfermedades crónicas y neoplasias entre las personas adultas mayores, así como 

de atención y asistencia a quienes sufren de discapacidades funcionales. Asimismo, los 
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programas de salud dirigidos a atender las necesidades de las personas en las diferentes etapas 

del ciclo de vida incorporarán medidas de prevención y promoción de la salud a fin de contribuir 

a prevenir discapacidades y favorecer un envejecimiento saludable, en igualdad de condiciones 

para el ejercicio del derecho a la protección de la salud de las mujeres y los hombres; 


